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Adquisición de Transporte Público 

Adaptado para personas con 

Discapacidad 2020.

(011) Albino Zertuche/Acaxtlahuacán de Albino 

Zertuche;

(025) Ayotoxco de Guerrero/Ayotoxco de 

Guerrero;

(028) Camocuautla/Camocuautla;

(036) Coyomeapan/Santa María Coyomeapan;

(037) Coyotepec/San Vicente Coyotepec;

(039) Cuautempan/San Esteban Cuautempan;

(061) Eloxochitlán/Eloxochitlán;

(080) Atlequizayan/Atlequizayan

(083) Ixtacamaxtitlán/Ixtacamaxtitlán;

(096) Mazapiltepec de Juárez/Mazapiltepec de 

Juárez;

(101) Nauzontla/Nauzontla;

(111) Pantepec/Pantepec;

(119) San Andrés Cholula/San Andrés Cholula;

(138) San Nicolás de los Ranchos/San Nicolás 

de los Ranchos;

(144) San Salvador Huixcolotla/San Salvador 

Huixcolotla;

(162) Tepango de Rodríguez/Tepango de 

Rodríguez;

(166) Tepeojuma/Tepeojuma;

(176) Tilapa/Tilapa;

(180) Tlahuapan/Santa Rita Tlahuapan.

DABS/ADF00 

5/SEDIF/17

2/2020

(23-Oct-2020)

"LEASE AND 

FLEET 

SOLUTIONS",

S.A. DE C.V.

18,038,560.89 20,704,265.80 0.00 19

PIEZA 

(CAMIONETA 

TIPO VAN 

ADAPTADA)

100% 100%

Nota: 
1
 La diferencia entre el importe autorizado con recursos del Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad y el importe del contrato, serán pagados con recursos estatales autorizados por la Secretaría de Planeación y Finanzas mediante oficio No.DPPP-AI-256/2020.

Es responsabilidad de la Entidad Federativa la veracidad de la información publicada así como del ejercicio de los recursos del FOTRADIS, los funcionarios responsables en el SEDIF:

• El Departamento de Rehabilitación, cuya titular es Elvia Villanueva García.

• La Dirección de Inclusión y Rehabilitación Social, a cargo de Guadalupe Pérez Navarro.

• La Unidad de Asistencia Social y Salud. Con su Titular Denisse Ortiz Pérez.

• La Dirección de Administración y Finanzas, María Concepción Díaz Guevara.
2 En caso de algún remanente, dichos recursos así como los rendimientos generados serán reintegrados a la TESOFE en términos de la normatividad aplicable.
3 Los pagos se realizarán contra la entrega de vehículos y a la fecha no se han ejercido recursos.
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